
Barbaslro 2 de OcUibre de 1868.

DE LA JUNTA REVOLUCIONARIA DE SARBASTRO.

BmiüSTBW:
Decretos de la JlVía revolucionaria.

fin la noche del 30 apareció iluminada, es
pontáneamente toda la población celebrando (d 
pueblo con esta demostración el triunfo de la 
libertad. El júbilo, la espansion y el entusiásmo 
son indefinibles.

'V aI

revolución ha triunfado. El Brillante sol 
de la libertad resplandece soíiia; el horizonte es
pañol. Va somos libres, conciudadanos. El pue- 
lilo y el ejército han roto con 'heroismo las 
cadenas de la tiranía. La dinastía de los Bor- 
bones ha desaparecido sin llevar siquiera el 
consuelo de la compasión yendo a ocultar su 
envilecimiento en tierra estrangera,

líl dia 29 de setiembre es una fecha que 
debe quedar grabada para siempre en nuestros 
corazones. Ese mismo dia hace 35 anos murió
Fernando VH padre de Isabel de Borbon y este 
mismo dia 29 de Setiembre de 1888 acabalaV8G8 acaba la
nación de celebrar un fausto y 
tccimiento: la camiuisla de las libertades pá-

solemne acon-

La Junta revolucionaria interina de Barbas- 
tro, en vista de las facultades de que el pueblo 
la há investido, decreta lo siguiente:

Art. 1.’ Queda abolida la contribución lla
mada dé puertas y consumos.

Art. 2.“ disuelto el Ayuntamiento de
esta Ciudad..

Barbastro 30 de Setiembre de 1868,—El Pre
sidente, Juan Pardina. =:Æl Secretario, .losé 
Maria Caballero.

Irias, y la caída de los Barbones.
¡ Inescrutables designios de la Providencia I

En adelante, queridos paisanos, ningún po
der supremo se alzara entre nosotros al igual 
del sublime tromr (íe la libertad. Todos serán 
sus vasallos único vasallaje digno de los pue
blos que tienen honra y dignidad.

Pero hoy no es dia de escribir, la ale
gría y el júbilo embargan nuestra jiluma, solo 
süheiTiOs senlír.

¡ Viva 
¡ Viva

¡ Viva

i

la 
la

el 
el

CIUnUIANOS.
libertad !
soberanía nacional ! 
man a !
ejercito!

Pueblo Soberano !
/Abajo los Borbolles.'

BABBASTRE.XSES: Para que estos princi-
píos triunfen agrupiunonos todos á la bande
ra en que desde luego inscribimos.

Entreguémonos pues al júbilo sin manchar 
la alegría del triunfo con ningún desorden que 
llenaría de gozo á los enemigos de la liber
tad, Union, órden y prudencia.

Hoy todo.s somos revolucionarios, mañana 
seremos buenos y dignos ciudadanos que aca
tan el fallo supremo déla Soberanía Nacional.

La junta interina constituida por unánime 
aclamación popular os recomienda continuéis 
con la misma cordura y sensatez que hasta 
aqui habéis observado.

Barbastro 30 de Setiembre de 1868. El 
Presidente=Juan Pardina.=Vice-Presidenle.= 
Tomás Mago.—Vocales.—José Puyol=Basilio 
Fierro=Julian Puyol=l)ommgo Buil—Manuel 
Doz3=José Maria Caballero, Secretario,

BANDO: La Juntt revolucionaria, en nom
bre del pueblo Soberano, decreta lo siguiente,:

Art. 1.’ El Ladrón y el incendiario serán 
castigados con la pena de cadena perpétua, tan 
pronto como se comprueben el hecho criminal 
y el autor del mismo.

Art. 2.’ En la propia pena incurrirá el que 
alentare, en cualquiera forma, al sagrado dere
cho de seguridad individual. — Babaslro 1 .* de 

^Octubre Pardinü.
—El Secretario, José María Caballero.

píela 6'attíwfi(13d^-€a»-uAjqeceili)^ ha.der
ramado una gola (le sangre. Grande será la 
responsabilidad del (pie provoque conthclo.s v se. 
oponga á la marcha triunfante del movimien
to liberal. Por la Junta—P. Madoz.

La Junta Bevoluc.ionaria de Madrid á la 
Junta Revolucionaria de Barbastro. No son e.s- 
tos moiiK'iilos .(le desunión. La Patria v la li
bertad exigen grandes, sacriíicio.s. En Madrid 
lo.s liberale.s (jue reconocen el gran principio de 
la . Soberanía Nacional están perfectamente uni
dos. Él pueblo y el ejército fraternizan y el eutu- 
siásmo por la caída de la dinastía de Borbon (s 
grande. Que no desmienta el Alto Aragon su pro
verbial y tradicional patriotismo.—Por la Jimia- 
Pascual .Madoz. — l’rancisco García López.—Ca
milo Labrador. • ,

La Junta revolucionaria á los Alcalde.s de 
Barbastro Sariñena- y Jaca,—Madrid, Zaragoza, V 
Huesca pronunciada,s ,sfn derramamiento de san
gre: Publique V. tan fausta noticia á esa población 
mientras se coinunican instrucciones detalladas. El 
Presidente,-— Vlejandnr, Laguna.

CIRCULAR DE MADRID.-La Junta re
volucionaria de Madrid á los Presidentes de indas 
la,s Juntas revolucionarias. Doña Isabel de Borbon 
ha entrado en Francia. Esta es la IrisKí condición 
de los Reyes que conculcan los derechos de los
pueblos: es indescriptible el entusiasmo del pueblo
Madrileño. No hay vivienda por humilde qiæ .n a.

I cuyos balcones no estén adornados. Las música.s

SUPLEMENTO A EL DIARIO DE ZABAGOZA. 
correspondienle al dia 50 de Setiembre.

j'ecorren la población, tocando el Himno de Biego, 
y cada vez se ostenta mas la fraternidad (Mitre el 
ejercito y (4 pueblo Español. Por la .f inta révolu-
cionaria,—P. Madoz. Meolás M." Rivero.—

AL PGEBLOYAL EJÉRCITO.
Esta Junta revolucionaria interina cree* eou- 

veniente publicar el siguiente impon ante 
lelégrama:

»La Junta provisional de Lérida á las de Za
ragoza Y Huesca.— Pronunciadas Barcelona y 
Lérida con todas sus guarniciones , sin elusion 
de sangre. Basols Capitan general interino de 
Cataluña.

El pueblo V el ejército pueden limer ya cu
lera contianza en el Iriiiiifo completo de la re
volución. / Viva Barcelona ! ¡Viva Lérida.' ¡Vi
va Zaragoza.' /Vivan (d pueblo y (d ejercito espa
ñol ! ¡Viva la Marina española.—El Pre.sidenle 
de la Junta, Angel Calida.

Amable Escalante.
Circular de (íijon. La Junta r(‘volucionaria 

<ie Cobierno popular á las de los demás pueblos 
sublevados d(í la nación. Cijou y la fuerza de 
carabinero.s en el existente pronunciadas con el 
mayor orden bajo el glorioso lema proclamado 
en (üadiz.

CÍRCILAR DE BiLBm. El Aleaide de Bilbao

CASTELLON 30 Olí SBTIEMBRE.
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á la.s Junta.s de Gobierno—Bilbao adherido al 
uobierno Nacional. Tranquilidad completa.

Circular de Ca.stro-Urdialk.s. Presidente Junta 
revolucionaria á las de todo.s los de la.s demás 
provincias. La población entera de esta villa pro
nunciada tarde del 2b en favor de la libertad y 
la Soberanía Nacional.

(jRCULAR DE ViNvROz. La Jii.ita revoluciona
ria de Vinaroz á las juntas rcvolncio.iarias de 
la .Nación. Vinaroz se ha pronunciado con (d 
mayor órden y entuúasmo al grito de Viva La 
libertad. Soberanía Nacional y ab ijo los Borbones.

Circular de Miranda. La junta revolucionaria 
de Miranda de Ebro â las de la.s pr.ivincías y pue- 
blms de la Nación. Miranda de Ebro se ha pro
nunciado á las tre.s y media de la madrugada de 
hoy con el mayor orden sin ningún csceso á 
los cnlusiaslas gritos de ¡Abajo los Borbones! ¡Vi
va la soberanía nacional! ¡Vívala libertad!

Circular de Skgovk. Junta revolucionaria á 
las (lemas de la Nación. Acaba de constitu
irse en esta Capital la Junta revolucionaria pro
clamando la Soberanía Nacional y ahajo la di- 
naslia de los Borbones. líi Presidente =(jil Bri- 
seda.

CHD^ULVR DE REI S. A todas las juntas 
.rc'olucionarias. Bens pronunciado á las 10 déla 
mañana bajo el grito de abajo los Borbones. Con
tinua la Junta revolucionaria. La guarnición en 
situación ambigua, id pueblo dispuesto á lodo. 
Por el Presidenle=Tomas Llelget.

El pueblo, el ejército y la guardia rural, 
fraternizan.

La junta revolucionaria de Castellón, consti
tuida en este dia, saluda cordialmenle à las de 
Madrid, .Valencia. Zaragoza y Barcelona.

Lo que me apresuro à poner en conocimiento 
de los leales babitanles de esta capital.

Zaragoza 30 de Setiembre de 1808.—El Pre
sidente (líi la Junta revolucionaria P. O. Desi
derio de la Escosura.

El pronunciamiento de esta Ciudad se ve
rificó en la noche del 29 de Setiembre á las 10 
de la misma iniciado por un corto número de 
decididos y valientes ciudadanos antes de tener 
conocimiento de los alzamientos de Madrid, Za
ragoza, y Huesca; y á las entusiastas aclamaciones 
de «Viva la libertad, viva el pueblo Soberano, 
vivan las Cortes Constituyentes, abajo los Bor
bolles y toda su descemJencia, recorrieron la 
población en el mas completo órden acompa
ñados de la música tocando el Himno de Riego.

La junta y el pueblo de Barbastro saludan y 
dan las gracias á los ciudadanos que saben 
sacrificarse en aras de la Patria v de la Libertad.

La Junta Revolucionaria de Barbaslro. 
pone en conocimiento del público los siguien
tes telégramas recibidos hasta el dia de la fecha;

Circular de Madrid—A lo.s Alcaldes Ixuis- 
titucionales de todas las Capitales y pueblos de 
la Monarquía. Madrid con el mayor entusiasmo 
y el órden mas admirable realiza su mas gran
diosa revolución sin coalision v en mas com-
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¡ Viva
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/Abajo los Borbones.'

num luiiiiiuiia
DE LA JOTA REVOLDGÍOMAKIA DE BARBASÎRO.

revolucion ha triunfado. El brillante sol 
de la liberWid respíamíece sobre el horizonte es
pañol. Ya somos libres, conciudadanos. El pue
blo y el ejército han roto con 'heroismo las 
cadenas de la tiranía. La dinastía de los-Bor- 
bone.s ha desaparecido sin llevar ^siquiera el 
eonsuelo de la compasión yendo a ocultar su 
envilecimiento en tierra estrangera.

El día 29 de setiembre es una fecha que 
debe quedar grabada para siempre en nuestros 
corazones. Ese mismo dia hace 55 anos murió 
Fernando Vil padre de Isabel de Borbon y este 
mismo dia 29 de Setiembre de 1868 .acaba la 
nación de celebrar un fausto y solemne acon
tecimiento: , la canguisla de las libertades pá- 
írias, y la caida de los Borbotes. .

¡ Inescrutables designios de la^Providencia 1
En adelante, queridos paisaíios, ningún po

der supremo se alzará entre nosotros al igual 
del .sublime tromr de la libertad'. Todos serán 
sus vasallos único vasallaje digno de los pue
blos que tienen honra y dignidad.

Pero hoy no es dia de escribir, la ale
gría y el júbilo embargan nuestra pluma, solo 
sabemos' ^sentir. ' “ ~ —

CIUDADANOS, 
libertad ! 
soberanía nacional ! 
murr a ! 
cjereilül 

Pueblo Soberano.'
Aladüz.—NicolásClonaría

AL PUEBLO A AL EÍÉUCITO.

Lérida/ ¡Vi

el 
el

princí- 
bande-

¡ Viva 
; Viva

veniente 
lelégrama

Esta Junta revolucionaria interina cree con-

volucion. / Viva Barcelona !

el siguiente importante

CASTELLON 50 DE SETIEMBRE.

M." Rivero.—
Wbp

BARBASTRE.NSES: Para que estos 
pios triunfen agrupémonos todos á la 
ra en que desde luego inscribimos.

Entreguémonos pues al júbilo sin manchar 
la alegría del triunfo con ningún desorden que 
llenaría de gozo á los ent*migos de la liber- 
iad, Union, órden y prudencia.

Hoy lodos somos revolucionarios, mañana 
seremos buenos y dignos ciudadanos que aca
tan el fallo supremo de la Soberanía Nacional.

La junta interina constituida por unánime 
aclamación popular os recomienda continuéis 
con la misma cordura y sensatez que basta 
aquí habéis observado.

Barbastro 50 de Setiembre de 1868. El 
Presidente=Juan Pardina.=Vice-Presidenle.= 
Tomás Mago.=Vocales.=José Puyol=Basilio 
Eierro=Julian Puyol=l)omingo Buil=Manuel 
Doz3=José Maria Caballero, Secretario.

líl pronunciamiento de esta Ciudad se ve
rificó en la noche del 29 de Setiembre á las 10 
de la misma iniiñado por un corto número de 
decididos y valientes ciudadanos antes de tener 
conocimiento de los alzamientos de Madrid, Za
ragoza, y Huesca; y á las entusiastas aclamaciones 
de «Viva la libertad, viva el pueblo Soberano, 
vivan las Cortes Constituyentes, abajo los Bor
bolles y toda su descendencia, recorrieron la 
población en el mas completo órden acompa
ñados de la música tocando el Himno de Riego.

La junta y el pueblo de Barliastro saludan y 
dan las gracias á los ciudadanos que saben 
sacrificarse en aras de la Patria y de la Libertad.

Barbastro 2 de Octubre de 1868,

U

, En Ta noché del 50 apareció iluminada.^ e.s- 
póntánéámehle toiTa la población celebrando (d 
pueblo con esta demostración el triunfo de la 
libertad. El júbilo, la cspansion y el entusiásmo 
son indefinibles. **

Decretos de la JlvVa iŒvolucionarh

La Junta revolucionaria interina de Barbas- 
tro, en vista de las facultades., de que el pueblo 
la ha investido, decreta lo siguiente:

Art. 1.* Quf^da abolida la contribución lla
mada de puerta.s y consumos.

Art. 2.’ Queda disueltb el Ayuntamiento de 
esta Ciudad;,

Barbastro 50 de Setiembre de 1868,—El Pre
sidente, Jnaíi Pardina. — El Secretario, .fosé 
Maria Caballero.

BANDO: La Jimti revolucionaria, en nom
bre del pueblo Soberano, decreta lo siguiente,:

Art. 1.’ El Ladrón y el incendiario séván 
castigados’con la pena de cadena perpétua, tan 
pronto como se comprueben el hecho criminal 
y el autor del mismo.

Art. 2.” En la propia pena incurrirá el que 
atentare, en cualquiera turma, al sagrado dere
cho de seguridad individual. —Babastro 1 .* de 

’Octubre d?r--1-868- TÍtd^iís»ii* Pai'dhitt.-
—El Secretario, José María Caballero.

SUPLEMENTO A EL DIARIO DE ZARAGOZA. 
correspündienle al dia 30 de Setiembre.

»La Junta provisional de Lérida á las de Za
ragoza y Huesca. —Pronunciadas Barcelona y 
Lerida con todas sus guarniciones , sin elusion 
de sangre. Basols Capitan general interino de 
Cataluña.

El pueblo y el ejército pueden tener ya en
tera contianza en el triuido completo de la la:- 

va Zaragoza.^ /\ivan el pueblo y el ejercito espa
ñol ! ¡Viva la Marina e.spañola.—El Pre.sidenle 
de la Junta, Angel Calilla.

El pueblo, el ejército y la guardia rural, 
fraternizan.

La junta revolucionaria de Castellón, consti
tuida en este dia, saluda cordialineiite a las <lc 
Madrid, Valencia. Zaragoza y Barcelona.

Lo que me apresuro à poner en conocimiento 
de los leales habitantes de esta l apilal.

Zaragozano de Setiembre de 1808.—El Pre
sidente de la Junta revolucionaria P. O. Desi
derio de la Escosura.

La Junta Revolucionaria de Barbastro. 
¡lone en conocimiento del público los siguien
tes telegramas recibidos hasta el dia de la fecha;

Circular de Madrid—A los Alcaldes Cons
titucionales de todas las Capitales y pueblos-de 
la Monarquía. Madrid con el mayor entusiasmo 
y el órden mas admirable realiza su mas gran
diosa revolución sin coalision y en mas com-

1*9

K

81 ;

pleU.-fraler^íid^drrCOtt—ha_dcrr, 
ramado una golade sangre. Grande será la 
responsabilidad del (pie provoqué conÜictos v se. 
oponga á la marcha triunfante del moviinicn- 
to liberal. Por la Junta—P, .Madoá.

La Junta BevoliK'ionaria de Madrid á la 
Junta Revolucionaria do Barbastro. No son c.s- 
tos luomenio.s .de desunión. La Patria v la li
bertad exigen grandes, sacrificios. En .Madrid 
lo.s liberales (jue reconocen el gran principio de 
la, Soberania Nacional están perfect ámente uni
dos. El pueblo y.el ejército fraternizan y el en Lu
si asmo por la caida de la dinastía de Borbon is 
grande. Qiæ no desmienta el Alto Aragón su pror 
verbial y tradicional patriotismo.—Por la Juiiia— 
Pascual Madoz.—Franci.sco. (íarcia López.—Ca
milo Lalíiador. . • .. p,

La Junta revolucionaria á los Alcaldes de 
Barbastro Sa riñen a,, y Jaca.—Madrid, Zaragoza, y 
Hue.sca pronunciadas .sin derramamiento (le san
gre: Publiipte V. tan fausta noticia á esa poblaiúun 
mientras se Cfununican instrucciones detalladas. El 
presidente,— Hejandni Laguna.

CIRCULAR DE MADRID.-La Junta re
volucionaria (le Madrid á los Presidenle.s di* todas 
ka Juntas revolucionarias. Doña Isabel de Borbon 
ha entrado en Francia. Esta es la triste condición 
de los Reyes que conculcan los derechos de los 
pueblos: es indescriptible el entusiasmo del pueblo 
MadrilíTño. No liSf^ivienda por humilde que .''('a, 
cuvo.s balcones no estén adornados. Las miisica.s 
recorren la población, tocando el Himno de Biego, 
y cada vez se ostenta mas la fraternidad (‘litre el 
ejercito y el pueblo Español. Por la Junta fcvolu-

^líW 
o?.

S'

Amable Escalante.
Circular de (Íijon. La Junta revolucionaria 

de (iobierno popular á la.s de lo.s demás puehio.s 
sublevados de la nación, (¡ijoii y la fuerza de 
carabinero.s en el existente pronunciada.s con el 
mayor (irden bajo el glorioso lema proclamado 
en Cadiz.

CÍRGULAii DE BiLino. El Alcaide de Bilbao 
á la.s Juntas de Gobii*rno—Bilbao adherido al 
uobierno Nacional. Tranquilidad completa.

CiRC.uLAii DE (jASTro-Urdiales. Presidente Junta 
revolucionaria á las de todo.s los de la.s deina.s 
provincias. La población entera de esta villa pro
nunciada larde del 29 en favor de la libertati y 
la .Soberanía Nacional.

(biicULAR DE ViNiRoz. La Ju lia revoluciona
ria (le Vinaroz á las jimias revolucionaria.^ di; 
la Nación. Vinaroz se ha pronunciado con (d 
mayor órden y entusiasmo al grito de Viva la 
hbertad, Soberania Nacional y ab ijo los Borbones.

Circular de Miranda. La junta revoluiáonaría 
de Miranda de Ebro á las de la.s piaivincias y pue
blos de la Nación. Miranda di; Ebro se ha pro- 
iiuncia<lo á las tre.s y media de. la madrugada de 
hoy con el mayor orden sin ningún est^eso á 
lo.s entusiastas gritos de ¡Abajo losBorboncs! ¡\i- 
va la soberania nacional! ¡Vívala libertad!

Circular de Seiíovia. Junta revolucionaria á 
las demas de la Nación. Acaba de constitu
irse en esta Capital la Junta revolucionaria pro
clamando la Soberania Nacional y ahajo la di- 
naslia de lo.s Borbones. Ei Presidente =Gil Bri- 
seda.

CIBCUL4R DE REUS. A todas las juntas 
revolucionarias. Bens pronunciado á la.s 10 déla 
mañana bajo el grito (h* ahajo lo.s Borbones. Con
tinua la Junta revoluidonaria. La guarnición en 
situación ambigua. El pueblo dis| 
Por el Presidente=Tomas Lletget.
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CIRCULAR DE OVIEDO, los Presidentes de 
las juntas revolucionarias de la Nación. Tengo 
el honor de poner en conocimiento de V. que 
la junta provisional desgobierno de esta pro
vincia constituida en el dia de hoy se compone 
de los Señores siguientes:—D. Antonio Argüe- 
lies.— D. Manuel Pedregal.—D. Juan Gonzalez 
Rio,—D. Servando Ruiz Gomez,—D. José Hi
pólito, A Borbolla.—D. José Gonzalez Alegre 
y Albarez.—D. José Maria Cellezuela,—D. José 
Gonzalez Diaz,—D. Castor Cabal,—D. José 
Posada Huerta.—Victoriano Arguelles. =

CIRCULAR DE ORENSE.=La Junta revolu
cionaria de Orense á las de la Nación. Se ha 
pronunciado esta Capitalj y ^guarnición al gritó, 
de viva la libertad , vivan las Córtes Cons

tituyentes , abajo los Borbones. El Presidente 
—Labit.—

CIRCULAR DE VALLS. Juntas revolucio
narias de España.—A las doce del dia de ayer 
se ha secundado en esta población el movi
miento de Cádiz con el mayor órden y entu
siasmo. Las músicas han recorrido las calles 
tocando el himno de Riego y el pueblo está 
que el goce confunde. Por hC Junta revolucio
naria de Valls. Delfin Ruiz Rius.—

CIRCULAR DE HIJAR.—A todas las Juntas 
revolucionarias de España. Hijar se ha pro
nunciado en el dia de ayer adhiriéndose al 
Gobierno provisional. Completo entusiasmo y 
tranquilidad.—El Presidente,—Ramon Laplana.

CIRCULAR DE TUDELA.—La Junta revo
lucionaria de Tudela á todas las capitales y 
pueblos pronunciados de España. La Junta nue
vamente instalada en Tudela saluda cordial- 
mente á todas y les ofrece su ilimitada coo
peración para hacer respetar la voluntad na
cional impidiendo que los Borbones vuelvan á 

ocupar el Trono Español. Entusiasmo y rego
cijo públicos.—El Presidente=Simon Bona.— 

CIRCULAR DE BADAJOZ.—Junta revolucio
naria de^ Badajoz á las demas Provincias consti
tuidas. Esta Junta felicita á las demas de Espa
ña. El movimiento con el mayor órden se ha 
llevado á efecto. Fraternizado el ejército con el 
pueblo. Reina el mayor órden y entusiasmo.

Urgente. CIRCULAR DE BARCELONA.= 
La Junta revolucionaria de Barcelona á todas 
las de España. En este momento las tropas 
de todas armas de la guarnición desfilan por 
la plaza de la Constitución aclamando á la 
Junta, ai Pueblo, á la libertad á las Cortes 
Constituyentes y abajo la dinastía. El entu
siasmo indescriptible.

BANDO.
DON ’JUAN PARDINA Y ESPLUGA , 

PRESIDENTE DE LA JUNTA REVOLUCIONARIA DE 
ESTA CIUDAD.

HAGO SABER: Que á las siete de la mañana 
del día de hoy he recibido de la Junta revolu
cionaria de Madrid el siguiente telégrama.

» Al Presidente de la Junta : sin ninguna 
contemplación con los que quieran manchar 
nuestra santa revolución, por medio del robo 
ú otro delito. La Junta de Madrid felicita á 
V. S.— Por la Junta, —Pascual Madoz.»

En su consecuencia, todo delito que se en
camine á empañar el lustre de tan grande y 
gloriosa revolución será castigada con PENA 
DE LA VIDA.

Barbastro 2 de Octubre de 1868,—Juan Par- 
(lina y £spluya.

»La Junta Revolucionaria de Barbastro se
cundando las ideas de la central de Madrid 
invita a todos los ciudadanos honrados, com
prendidos en la edad de veinte á cuarenta 
años, que quieran alistarse como volunta
rios de la santa causa de la Libertad, se sir
van presentarse en la casa de la Cindad.=EI 
Presidente, —Juan Pardina.—

La Junta Revolucionaria de Barbastro tuvo 
anoche aviso , de que una partida de malhe
chores procedentes de algunos pueblos circun
vecinos, tenian intención de comeier robos, y 
desmanes en esta Ciudad; inmediatamente se 
dispuso que saliese la fuerza de ciudadanos ar
mados, la cual aprehendió á dos de aquellos 
que se hallan en poder de la misma, teniendo noti
cia que lo ha sido también un tercero por la fuer
za Ciudadana que salió en su persecución.

Convictos y confesos de los crimenes que 
pensaban llevar à cabo, esta Junta está decidi
da a castigarlos sin consideración da ninguna 
especie, para evitar que puedan reproducirse 
estos atentados

Si algún Ciudadano ocultase cualquiera mal
hechor será considerado complice y castigado 
como aquellos.

La junta será inexorable de todo punto con 
los criminales,.

Barbastrenses: La junta revolucionaria y los 
ciudadanos armados vigilan por vosotros, tened 
pues confianza y estád seguros de que serán la 
salva-guardia de vuestras vidas é intereses.— 
El Presidente, Juan Pardina. —Secretario, José 
Maria Caballero.

Barbastro: Imp. de Mariano Bwjol.

: b -

I , ; ......... ...

■ - ..rhc’í

< ■

i r .T . ;

-...-.d-Hi,

SGCB2021


